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Señores   
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
Ciudad  
  

RAD: 110014003007202201312  
REFERENCIA: SOLICITUD DE PRUEBA EXTRAPROCESAL –EXHIBICIÓN DE
DOCUMENTOS.  
SOLICITANTE: RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S.   
SOLICITADOS: DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ Y OSCAR HURTADO
RODRÍGUEZ.  

 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

  
LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la
ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130.669.835 de Cali, portadora de la
Tarjeta Profesional No. 204.786 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de Apoderada
de los señores DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ y OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ,
de manera atenta remito en archivo adjunto sustitución del poder a mí conferido, junto con los siguientes
documentos para los fines pertinentes: 

1. Memorial de sustitución de poder. 

2. Copia de la cédula de ciudadanía del abogado sustituto. 

3. Copia de la tarjeta profesional del abogado sustituto. 

Cordialmente, 
LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA 
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Bogotá 11 de mayo de 2023  
 
Señores  
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Ciudad 
 

RAD: 110014003007202201312 

REFERENCIA: SOLICITUD DE PRUEBA EXTRAPROCESAL –EXHIBICIÓN DE 

DOCUMENTOS. 

SOLICITANTE: RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S.  

SOLICITADOS: DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ Y OSCAR HURTADO 

RODRÍGUEZ. 

 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER 

 
LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130.669.835 de Cali, portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 204.786 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de 
Apoderada de los señores DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ y OSCAR HURTADO 
RODRÍGUEZ, al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, mediante 
el presente escrito respetuosamente manifiestamos que SUSTITUYO a la doctora CATALINA 
CHAPARRO CASAS, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.113.659.671 de Palmira, abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 277.581 del 
Consejo Superior de la Judicatura para que intervenga en el presente proceso con todas las facultades a 
mí conferidas en tal calidad, y represente los intereses de mis representados en la diligencia de la 
referencia, realizando todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad. 
 
La doctora CATALINA CHAPARRO CASAS queda investida con las facultades generales señaladas en 
la ley, las que inicialmente me fueron conferidas y las especiales de notificarse personalmente, recibir, 
conciliar, transigir, desistir, comprometer, sustituir, reasumir, renunciar, asistir a las audiencias, notificarse 
de todas las providencias, interponer recursos y en general, todas aquellas actuaciones necesarias para el 
buen cumplimiento de su gestión.  
 
Respetuosamente solicito se le reconozca personería en los términos y para los fines aquí señalados. Su 
informacion de contacto y notificaciones es el correo electrónico cchaparro@gha.com.co y teléfono 
3105237370. 
 
Me reservo la facultad de reasumir el presente poder.  
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 
LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA 
C.C 1.130.669835 de Cali. 
T.P 204. 786 del C.S de la J. 
 

Acepto,  
 

 
CATALINA CHAPARRO CASAS 
C.C. Nº 1.113.659.671 de Palmira 
T. P Nº 204.786 del C.S. de la   J 
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